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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

ACUITZIO,  MICHOACÁN

MODIFICACIÓN  AL  ANEXO PROGRAMÁTICO  DE OBRA PÚBLICA ,
 DEL EJERCICIO  FISCAL  2021

SESIÓN ORDINARIA

31/03/2021

ACTA DE LA  SEPTUAGÉSIMA  SESIÓN DE AYUNTAMIENT O ORDINARIA

En Acuitzio del Canje, Michoacán siendo las 08:29 ocho horas con veintinueve minutos del
día 31 de marzo de 2021 dos mil veintiuno se reunieron los integrantes del Honorable
Ayuntamiento Constitucional de Acuitzio, Michoacán de Ocampo, en la sala de sesiones
del mismo, ubicado en Palacio Municipal sin número con el fin, de celebrar Sesión Ordinaria
del Ayuntamiento de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica Municipal de los
artículos 26, 27, 28, 29, 30, y relativos al funcionamiento de los Ayuntamientos,
encontrándose presentes la Profesora Ma. Misael Hernández Fonceca, en su carácter de
Presidente Municipal; el Ciudadano Reynaldo Salto Gómez, Síndico Municipal; y los
Ciudadanos Regidores: María Salud Castro Saavedra, Regidor Juan Manuel González
Pacheco, Regidora María Audelia Rangel Rodríguez, Regidor Doctor Ángel Díaz Bastida,
Regidor Orlando Huerta Pizano, Regidor José Roberto Durán Aguilar, Regidora Olivia
Sepúlveda Reyes,  y el Licenciado en Contaduría Gerzayn Geraldo Calderón Gómez, este
último en cuanto a Secretario del Ayuntamiento, quien manifiesta: ciudadana presidenta en
los términos del numeral 28  del ordenamiento legal; fueron debidamente notificados todos
los integrantes del cabildo, le cedo el uso de la voz, quien tomando la palabra expresa;
buenos días tengan todos ustedes; en cumplimiento del artículo 35, de la Ley Orgánica
Municipal del estado de Michoacán de Ocampo, le solicito al Secretario del Ayuntamiento,
pase lista a los integrantes de este Honorable Cabildo y en consecuencia constate la existencia
del Quórum Legal, para desarrollar la presente Sesión Ordinaria; en uso de la palabra el
Secretario manifestó; con su permiso ciudadana Presidente Municipal siguiendo sus
instrucciones me dispongo al pase de lista de este Honorable Ayuntamiento.

Presidente Municipal la Profesora Ma. Misael Hernández Fonceca, (presente).
Síndico Municipal C. Reynaldo Salto Gómez,  (presente).
Regidora María Salud Castro Saavedra,  (presente).
Regidor Profesor Juan Manuel González Pacheco, (presente).
Regidora María Audelia Rangel Rodríguez,  (presente).
Regidor José Roberto Durán Aguilar,  (presente).
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Regidor Orlando Huerta Pizano, (presente).
Regidor Doctor Ángel Díaz Bastida, (presente).
Regidora Olivia Sepúlveda Reyes, (presente).

Ciudadana Presidente habiendo cumplido sus instrucciones le informo que existe el Quórum Legal, para efectos de desarrollar la presente
Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, en uso de la palabra la Presidente Municipal prosiguió diciendo: después de recibir el informe del
secretario de este Honorable Ayuntamiento, declaro formalmente instalado el Cabildo para desarrollar la Sesión Ordinaria, por tanto le pido
ciudadano Secretario de lectura al orden del día programado para esta sesión y se ponga a consideración  de los integrantes de este Honorable
Ayuntamiento para su aprobación; el Secretario del Ayuntamiento expresó; conforme a su indicación Ciudadana Presidente doy lectura al
orden del día previsto para esta Sesión Ordinaria del Ayuntamiento:

1.- …
2.- …
3.- …
4.- …
5.- Modificación al Programa Operativo Anual (POA) 2021.
6.- ...
7.- ...
8.- ...

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

A continuación, se pasa al punto número 5 cinco. Modificación al Programa Operativo Anual (POA) 2021. Para este punto se le manda
llamar y toma la palabra el Arquitecto Agustín Rangel García Director de Obras Públicas quien hace entrega de la información a cada uno
de los integrantes del Cabildo que contienen las modificaciones al Programa Operativo Anual (POA) 2021 y procede con la explicación de
las mismas informando que en este anexo programático solo se modifica la parte del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
(FAIS) por la elaboración de las cuis, ya que debe de concordar con la obra de mejoras a la vivienda del punto 7 al 16 ya que los calentadores
solares fueron subdivididos por localidad. Toma la palabra la Ciudadana Presidente la Profesora Ma. Misael Hernández Fonceca quien
somete a votación el presente punto de acuerdo obteniendo 8 ocho votos a favor y 1 un voto en contra por parte del Regidor Dr. Ángel Díaz
Bastida quien a su vez le pregunta al director si tiene el documento que indique esa situación. Toma la palabra el Arquitecto Agustín Rangel
García Director de Obras Públicas quien le informa al Regidor que es la plataforma la que especifica cómo debe llevarse la información y
con ello se omiten observaciones. Toma la palabra el Regidor Dr. Ángel Díaz Bastida quien le pregunta al director de obras en el anexo 2
rubro 29 donde quedo la obra de la bomba del Tzintzún. Toma la palabra el Arquitecto Agustín Rangel García Director de Obras Públicas
le informa al Regidor que se modificaron diez obras de calentadores solares por lo cual esa obra cambia al número 38. Toma la palabra el
Regidor Dr. Ángel Díaz Bastida quien comenta estar en contra basado en el artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal, aunque el titular
Arquitecto Agustín Rangel García no justifica de manera escrita, ni documentada, de su propia voz menciona que es una notificación de la
oficina del Bienestar, en su plataforma no hay documentación de lo anterior por lo que mi voto es en contra. Por todo lo anterior expuesto
el punto número 5 cinco. Modificación al Programa Operativo Anual (POA) 2021 es aprobado por mayoría.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

No habiendo otro asunto se da por concluida y aprobada la presente sesión ordinaria, siendo las 09:50 nueve horas con veinte minutos del
día de su celebración, quedando aprobada y ratificada en todos sus términos la sesión de cabildo anterior de fecha 15 de marzo de 2021,
firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron, previa lectura de su contenido, para los alcances legales a que haya lugar.

Profra. Ma. Misael Hernández Fonceca, Presidente Municipal; C. Reynaldo Salto Gómez, Síndico Municipal; Regidores: C. María Salud
Castro Saavedra,  C. Prof. Juan Manuel González Pacheco (No firmó), C. María Audelia Rangel Rodríguez, C. José Roberto Durán Aguilar,
C. Orlando Huerta Pizano; C. Dr. Ángel Díaz Bastida, C. Olivia Sepúlveda Reyes, C. L.C. Gerzayn Geraldo Calderón Gómez, Secretario
del Ayuntamiento. (Firmados).
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